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Semana del 24 al 28 de junio de 2024. 

COLOMBIA ESPAÑA ISRAEL 

 
 

 

 
 

Corte Constitucional reiteró la 
obligación de otorgar a los 
adultos mayores en situación 
de vulnerabilidad y sin una 
familia o red de apoyo, 
servicios permanentes y 
gratuitos de cuidado en 
instituciones de protección. 
Sostiene que los adultos 
mayores que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad 
y de habitanza de calle, por 
no contar con los medios 
para satisfacer sus 
necesidades básicas, son 
sujetos de especial 
protección constitucional. La 
garantía de los derechos de 
estos sujetos corresponde de 
forma prevalente a la familia, 
en atención a los lazos de 
afecto y socorro mutuo que 
se presume que existen entre 
sus miembros. Sin embargo, 
los adultos mayores que se 
encuentran en estado de 
debilidad manifiesta por estar 
abandonados, carecer de 
una red de apoyo o no contar 
con la capacidad física, 
emocional o económica 
requerida para asumir las 
obligaciones que su cuidado 
exige, son titulares del derecho 
fundamental a la protección y 
asistencia social integral.  

El Tribunal Supremo confirmó 
la condena por delito contra 
la libertad sexual a un agente 
policial por dar un beso a una 
detenida sin su 
consentimiento. Sostiene el 
Alto Tribunal que el beso y el 
intento de otro beso 
configuran una intromisión en 
la libertad sexual de una 
persona que se encontraba 
en un medio hostil por 
desconocido, concurriendo el 
ánimo tendencial o propósito 
de obtener una satisfacción 
sexual a costa de otro. No 
puede, en consecuencia, 
entenderse que exista un 
derecho de cualquier persona 
a acercarse a otra y darle un 
beso cuando la víctima no lo 
admite como prueba de 
cariño o afecto por sus 
circunstancias personales, 
familiares, o del tipo que 
sean, sino como un ataque 
personal a su intimidad y 
libertad sexual de consentir o 
no consentir quién pueda 
acercarse a la misma para 
hacer un acto tan íntimo y 
personal como es darle un 
beso. 

 

La Corte Suprema ordenó 
al gobierno reclutar a 
ultraortodoxos a las 
Fuerzas de Defensa. 
Sostiene el Alto Tribunal 
que ya no existe ningún 
marco legal para continuar 
con la práctica de décadas 
de otorgar a los 
ultraortodoxos exenciones 
generales del servicio 
militar. La Corte aclaró que 
no le está diciendo al 
gobierno cuántos 
ultraortodoxos debe reclutar 
y con qué rapidez, e indicó 
que el proceso podría ser 
gradual, pero advirtió al 
gobierno que debe 
comenzar ahora. Y también 
prohibió permanentemente 
al gobierno financiar 
escuelas talmúdicas para 
ultraortodoxos que estudian 
en ellas en lugar del 
servicio militar. La decisión 
significa que después de 
décadas de controversia y 
lucha política y social sobre 
el tema, ahora existe una 
obligación legal para los 
jóvenes ultraortodoxos de 
unirse a las Fuerzas de 
Defensa de Israel. 
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Más información:  

➢ Colombia: Corte Constitucional reitera la obligación de 

otorgar a los adultos mayores en situación de 

vulnerabilidad y sin una familia o red de apoyo, servicios 

permanentes y gratuitos de cuidado en instituciones de 

protección.  

➢ España: El Tribunal Supremo confirma la condena por 

delito contra la libertad sexual a un agente policial por 

dar un beso a una detenida sin su consentimiento.  

➢ Israel: Corte Suprema ordena al gobierno reclutar a 

ultraortodoxos a las FDI.  

➢ Chile: Corte Suprema confirma fallo que condenó a 

clínica privada por caída de paciente en acceso al centro 

de salud.  

➢ Estados Unidos: La Suprema Corte ratifica ley que 

prohíbe a violentadores domésticos poseer armas.  

➢ TEDH: Republica Checa debe indemnizar a mujer que 

habría sido abusada sexualmente por un sacerdote 
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debido a la deficiente investigación llevada a cabo por la 

fiscalía. 

➢ España: El Tribunal Supremo anula la desheredación de 

una hija al acreditarse que no maltrató psicológicamente 

a su padre y que él la abandonó cuando era una niña / 

El Tribunal Supremo confirma la condena a seis 

personas por actos de hostigamiento en un comercio 

que provocaron su cierre.  

➢ Suiza/Reino Unido: La familia más rica del Reino Unido 

condenada a prisión por explotar a sus sirvientes.  

➢ China: China publica directrices judiciales sobre 

imposición de castigos penales a separatistas fanáticos 

de “independencia de Taiwán”.  

➢ Irán: La Corte Suprema anula la pena de muerte contra 

el rapero que apoyó las protestas.  

➢ Japón: La Corte Suprema reconoce a una mujer trans 

como “padre” de una niña.  

➢ Australia: Tribunal reconoce títulos nativos del pueblo 

Kabi kabi en el Estado de Queensland.  

➢ Naciones Unidas: Reporte de la Relatora Especial de 

las Naciones Unidas sobre la Independencia de 

Magistrados y Abogados.  

➢ Chile: Corte Suprema emite informe sobre proyecto de 

ley que regula sistemas de inteligencia artificial.  
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➢ Ecuador: Seis psicólogos evaluarán a los 117 

postulantes a jueces de la Corte Nacional.  

➢ Estados Unidos: La Suprema Corte escuchará caso 

sobre las prohibiciones estatales a los tratamientos de 

afirmación de género para menores.  

➢ TEDH: El TEDH condena a Rusia por violar los 

Derechos Humanos en la península de Crimea.  

➢ Unión Europea: TJUE: La explotación de la acería Ilva 

deberá suspenderse si presenta riesgos graves e 

importantes para el medio ambiente y la salud humana. 

Es el Tribunal de Milán quien debe hacer esta 

apreciación.  

➢ España: El Tribunal Supremo confirma la condena por 

delito contra la libertad sexual a un agente policial por 

dar un beso a una detenida sin su consentimiento.  

➢ Reino Unido/Estados Unidos/Australia: Julian 

Assange regresa a Australia tras 12 años de batalla 

legal.  

➢ Japón: Tribunal declara válido el testamento del llamado 

“Don Juan de Kishu”.  

➢ OEA: CIDH: Estados Unidos debe redoblar esfuerzos 

para garantizar el derecho a la salud reproductiva de las 

mujeres.  
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➢ Costa Rica: Solo TSE puede consultar 

constitucionalidad de ‘ley jaguar’, aclara resolución de 

Sala IV.  

➢ Argentina: La Corte Suprema se expidió en una causa 

donde se discutía la base regulatoria de los honorarios 

profesionales y el procedimiento fijado en la vieja Ley de 

Honorarios 21.839.  

➢ Brasil: STF despenaliza la marihuana para consumo 

personal.  

➢ Colombia: Corte Constitucional: “Las EPS y entidades 

de medicina prepagada no pueden imponer barreras en 

la prestación del servicio de salud frente a enfermedades 

mentales de niños, niñas y adolescentes”.  

➢ Estados Unidos: Suprema Corte: negativa de 

autoridades de expedir visas de residencia a extranjeros 

no vulnera derechos constitucionales de sus cónyuges 

estadounidenses. 

➢ España: El Tribunal Supremo considera estafa agravada 

de vivienda las ofertas falsas de pisos en internet.  

➢ OEA: CIDH llama a los Estados a promover la creación 

y funcionamiento de los mecanismos nacionales contra 

la tortura.  

➢ Estados Unido/Honduras: Condenan a 45 años de 

prisión al expresidente Juan Orlando Hernández.  
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➢ Bolivia: Salas plenas del TCP y del Órgano Judicial 

piden preservar el orden constitucional.  

➢ Chile: Corte de Apelaciones de Santiago ordenó 

indemnizar a víctima torturada en el Estadio Chile y 

Nacional.  

➢ Estados Unidos: Corte Suprema autoriza al Gobierno a 

interferir para eliminar la desinformación en redes 

sociales.  

➢ TEDH: Rusia violó la libertad de recibir información al 

restringir el acceso a documentos históricos de la Unión 

Soviética.  

➢ Unión Europea: El Tribunal de Justicia se pronuncia 

sobre la existencia de prácticas colusorias y abuso de 

posición dominante en el mercado del perindopril / Una 

trabajadora embarazada debe disponer de un plazo 

razonable para poder impugnar su despido ante los 

tribunales Un plazo de dos semanas para solicitar la 

admisión de una demanda presentada fuera de plazo 

parece ser demasiado breve.  

➢ Alemania: Corte Federal emite fallo contra gomitas 

"ecológicas".  

➢ Rusia: Tribunal militar condena en ausencia a 

mercenarios extranjeros de procedencia europea.  
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➢ Japón: Tribunal: prisión para madre que causó 

quemaduras a su hija de 3 años con agua caliente.  

➢ Colombia: Corte Constitucional amparó el derecho a la 

salud y a la vida de una ciudadana a quien se le negó el 

suministro de un medicamento recetado por su médico 

tratante.  

➢ Estados Unidos: La Suprema Corte permite los abortos 

de emergencia en Idaho, pese a la prohibición impuesta 

en ese estado / La Suprema Corte despoja a comisión 

financiera de importante herramienta en casos de 

fraude.  

➢ España: El Tribunal Supremo condena a Alvise Pérez a 

pagar 7,000 euros a la periodista Ana Pastor por la 

publicación de dos fotos de ella en sus redes sociales 

sin interés informativo / Tribunal confirma la condena a 

una mujer por cobrar la pensión de un fallecido durante 

seis años y al banco como responsable subsidiario por 

no comprobar la pervivencia del beneficiario.  

 

Editor: Dr. Alejandro Anaya Huertas 
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